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Guayaquil, 7 de Junio del 2016 O 

Señor, 

Ricardo William Cedeño Pasmiño 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía COMERCIALIZADORA ANRIMA S.A. COMANRIMA, celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierlo de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía 

por el lapso de CINCO AÑOS 'que fija el Estatuto Social. Por lo tanto usted 

podrá ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 14 y 16 de los 

Estatutos Sociales. 

COMERCIALIZADORA ANRIMA S.A, COMANRIMA se constituyó el 25 de 

SEPTIEMBRE del 2013, en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Vigésimo 

primero encargada del Cantón, Abogada Vilma Álava Ramírez y se inscribió 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 9 de Octubre del 2013 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

  

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 

CO DORA ANRIMA S.A. COMANRIMA, hecho a mi favor por la Junta 

Grñheral de Accionistas de la Compañía, Guayaquil 7 de Junio del 2016. 

( 
O William Cedeño Pasmiño 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.767 
FECHA DE REPERTORIO:14/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto eñ la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA ANRIMA S.A. COMANRIMA, a favor de 
RICARDO WILLIAM CEDEÑO PASMIÑO, de fojas 33.069 a 33.072, 
Registro de Nombramientos número 8.793. 

ORDEN: 23767 

     
    

Pendóla Solórzano 
REG[TRO MERCANTIL 

DEL QANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 28 de julio de 2016 

REVISADO POR: 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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